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Obando, mayo 20 de 2.026  

  

                                 ESTUDIO PREVIO 
 

DATOS GENERALES 

 

 

OBJETO SIMPLIFICADO DE 
LA CONTRATACION: 

ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS QUE AMPAREN VIDA 
GRUPO ALCALDE, PERSONERO, CONCEJALES, LOS 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES, Y DEMÁS ACTIVOS E 
INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE OBANDO, Y DE AQUELLOS POR LOS 
QUE SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE 
RESPONSABLE O QUE SE ENCUENTREN BAJO SU 
CONTROL Y CUSTODIA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE OBANDO. 

ENTIDAD SOLICITANTE: 
MUNICIPIO OBANDO VALLE DEL CAUCA. 

RESPONSABLE: SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

FECHA: 30/04/2026 

PRESUPUESTO OFICIAL: 
CIENTO VEINTI OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 128.049.838) 
MCTE 

 
 
 PUBLICACIÓN DEL PROCESO EN EL SECOP II 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y demás normas reglamentarias, la Secretaría de Hacienda procede a realizar el Estudio 
Previo para adelantar el proceso de contratación en la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTÍA en los términos del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Las Leyes 42 de 199 señala “Los órganos de Control Fiscal verificarán que los bienes del Estado 

estén debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal 
fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo 

ameriten.”,  igualmente la Ley 734 de 2002 determina que dentro de los deberes de los 
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funcionarios lo siguiente “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido 

encomendados y cuidar que sean util izados debida y racionalmente, de 
conformidad con los fines a que han sido destinados”  y la circular conjunta de 
diciembre 16  de 2003, suscrita por la Contraloría General de la República  y la Procuraduría 

General de la Nación, tratan de los deberes de las entidades públicas relacionados con el  
cuidado de los bienes,  la responsabilidad fiscal y disciplinaria  de los funcionarios públicos por 

la pérdida o daño  de los bienes a su cargo. 
 
De acuerdo a lo enunciado, se evidencia la obligación de las entidades estatales en 

salvaguardar los bienes e intereses patrimoniales necesarios para cumplir con sus actividades 
misionales. 

 
El Municipio de OBANDO es propietario y por ende es responsable del cuidado y control de los 
bienes inmuebles y muebles, maquinarias, equipos y vehículos, los cuales son vulnerables a 

cualquier evento que se presente como: incendios, explosiones, huelgas, motín, asonada, 
conmoción civil o popular, actos mal intencionados de terceros y terrorismo, terremotos, 

rotura de maquinaria, sustracción de Equipo Electrónico, entre otros. Igualmente, por la 
naturaleza de las funciones que cumple tiene la responsabilidad frente a todas las actuaciones 
de sus funcionarios y actividades que se realicen en su nombre. así mismo debe amparar al 

alcalde, concejales y Personero por estas razones requiere contratar con pólizas de seguros 
que le permita la adecuada protección de los bienes muebles, inmuebles e intereses 

patrimoniales de su propiedad y por los que sea o llegare a ser legalmente responsables 
 
3. OBJETO A CONTRATAR  

 

3.1 OBJETO  
 

“ADQUISICIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE OBANDO Y 
AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE” 

 
3.2 CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 

 

3.2.1 CLASIFICACION UNSPSC  
 

CODIFICACIÓN UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

84000000 84130000 84131600 
Seguros de vida, salud y 

accidentes 

http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion
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84000000 84130000 84131500 

Servicios de seguros, 

estructuras y propiedades 
Posesiones  

 

3.2.2 ALCANCES  
 

3.2.2.1 Otorgar la cobertura para el programa de seguros contratado a partir de la fecha 

indicada como inicio de vigencia de las pólizas y por el término de la vigencia 
estipulada. 

 
3.2.2.2 Expedir las pólizas o contratos de seguros en los términos y condiciones ofrecidos y 

aprobados en el proceso. 

 
3.2.2.4 EL CONTRATISTA se compromete además del objeto del Contrato y su alcance, a 

cumplir con todas las obligaciones inherentes a él. 
 
3.2.2.5 Expedir pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que   

llegaren a tener, según lo previsto en el pliego de condiciones y en los términos 
ofrecidos y aprobados en el proceso. 

 
3.2.2.6 Responder las reclamaciones que presente el Municipio y/o sus beneficiados en los 

términos y plazos y condiciones de conformidad con la ley. 
 

3.2.2.7 Realizar las modificaciones por inclusiones o exclusiones de bienes o intereses 

asegurados adiciones o prorrogas en las mismas condiciones contratadas para cada 
póliza.  

 
3.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CONTRATO 
 

Las especificaciones están definidas en los anexos técnicos del presente proceso. 
  

 

 

SEGUROS A CONTRATAR      FECHA FINAL DE VENCIMIENTO 

TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 10 DE MAYO DE 2027 A LAS 23:59 HORAS 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTACTUAL 

10 DE MAYO DE 2027 A LAS 23:59 HORAS 

MAQUINARIA Y EQUIPO 10 DE MAYO DE 2027 A LAS 23:59 HORAS 
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MANEJO GLOBAL 10 DE MAYO DE 2027 A LAS 23:59 HORAS 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 
PUBLICOS 

10 DE MAYO DE 2027 A LAS 23:59 HORAS 

AUTOMOVILES 10 DE MAYO DE 2027 A LAS 23:59 HORAS 

SOAT VARIOS VENCIMIENTOS (Según Vehículo) 

 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION 

 
Con el incremento del índice variable del 5% del valor asegurable y la siniestralidad se incrementó en los 
bienes y personas a asegurar, a través de la compañía Solidaria se presenta un aproximado del costo del 
seguro para la nueva vigencia 2026.      
 

 
4.1 VALOR Y FORMA DE PAGO  

 
El presupuesto oficial estimado para la presente Selección Abreviada de menor cuantía es de CIENTO 
VEINTI OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 

128.049.838) MCTE. IVA incluido. EL MUNICIPIO DE OBANDO pagará el valor de las primas de 
las pólizas y/o anexos, dentro de los treinta (30) días siguientes a la iniciación de la vigencia 
técnica. 

 
NOTA: El presupuesto oficial corresponde a la disponibilidad del presupuesto con el que 
cuenta el municipio de OBANDO. 

 
5. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución del presente contrato se estima diez meses (10), contados a partir del 
vencimiento de las pólizas de seguros que actualmente tiene contratadas el Municipio de 

OBANDO. 
 

6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 

Para satisfacer las necesidades del Municipio de Obando, entre otras, la descrita en el presente 
documento, se cuentan con los recursos económicos dispuestos en el Presupuesto General de 
Rentas y Gastos de la entidad, imputables a los siguientes Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal, expedidos por la Secretaría de Hacienda. 
 

 



 

NIT. 891900902-3 
 

Código: IGP.FO                  TRD:100.22.1        Versión:2 Fecha:03-04-2024 Página No.5 

ESTUDIOS PREVIOS 
  

 

 

RUBRO NOMBRE DEL RUBRO VALOR 

2.1.2.02.02.007 ICLD - Seguros de Bienes e Inmuebles Admon 
Central $62.760.985 

 
2.1.2.02.02.007 

ICLD - Seguro de Vida del Alcalde Admon 
Central $ 3.115.770 

 
2.1.2.02.02.007 

ICLD - Seguro de Vida de los Concejales Admon 
Central $18.694.620 

2.1.2.02.02.007 ICLD - Poliza de Manejo Admon Central $ 3.478.463 
2.1.2.02.02.007 ICLD - Otros seguros $ 40.000.000 

 

 
NOTA: Es factible que dentro de la distribución de los valores se presente una redistribución por los 
oferentes, por los siguientes casos: Siniestralidad alta en el ramo de los seguros, por capacidad del 
reasegurador, por ubicación de riesgos, por los riesgos patrimoniales de alta frecuencia; lo anterior sin 
superar el presupuesto aprobado. 

 
7. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, SU JUSTIFICACION Y FUNDAMENTOS 

JURIDICOS.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con 

el artículo 2° de la ley 1150 de 2007 y en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 del 2015; teniendo en cuenta y demás Decretos reglamentarios y normas vigente sobre 

la materia el presente proceso de contratación se adelantará por la modalidad de SELLECCION 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA. 

 
8. MATRIZ DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

TIPIFICACION 

ESTIMACION ASIGNACION CONTROL 

PROBABILIDAD IMPACTO ENTIDAD CONTRATISTA 

Riesgo 

Económico 

Cotizaciones con 

precios ficticios, 

que alejan al 

estudio de 

mercado de la 

realidad. 

MEDIA-BAJA 
MEDIO-

ALTO 
 X 

Estudio económico con 

cotizaciones de 
posibles oferentes 

interesados en el 

proceso 

Riesgo 

Operacional 

El diseño de la 

modalidad de 
selección puede 

desembocar en la 

no obtención de 

los bienes de 

mejor calidad en 

el mercado 

MEDIA MEDIO  X 

Amplitud, especificidad 
y precisión de las 

especificaciones 

técnicas y 

requerimientos 

mínimos. 

Riesgo 

Operacional 

Errores en la 

digitación de la 

ficha técnica. 

MEDIA-BJA 
MEDIO -

ALTO 
X X 

Revisión minuciosa y 

detallada de las 

especificaciones 

técnicas. 
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TIPIFICACION 

ESTIMACION ASIGNACION CONTROL 

PROBABILIDAD IMPACTO ENTIDAD CONTRATISTA 

Riesgo 

Económico 

Oferta económica 

artificialmente 

baja 

MEDIA-BAJA ALTO X X 

Requerimiento al 

proponente para que 

justifique su oferta 

económica 

Riesgo Social 

Político 

Reclamaciones de 

terceros sobre la 

selección del 

oferente 

BAJA 
MEDIO-

ALTO 
X  

Estricta sujeción a la 
normatividad que rige 

la contratación estatal 

Riesgo 
Económico 

Fluctuación de 

precios de los 

bienes 

BAJA MEDIO  X 

Adquisición de los 

bienes en forma 

temprana por parte del 
contratista durante el 

tiempo de ejecución 

del contrato. 

Riesgo 

Financiero 

Perdida de la 

capacidad 

económica y 

patrimonial por 

parte del 

contratista para 

cumplir con el 

objeto del 

contrato. 

MEDIA-BAJA ALTO  X 

Solicitar las garantías 
necesarias que 

respalden la 

contratación. 

Riesgo 

Operacional 

Elementos que no 
cumplen con las 

especificaciones 

técnicas 

MEDIA MEDIO  X 

Verificación de las 
especificaciones de los 

bienes entregados 

frente a la ficha técnica 

Riesgo 

Tributario 

El oferente no 

prevea todas las 

erogaciones de 

tipo tributario en 

que se incurran en 

el presente 

proceso, las cuales 

debe tener en 
cuenta al 

momento de 

presentar la 

oferta. 

MEDIA-BAJA MEDIO  X 

Establecer como una 

obligación del 

contratista, asumir las 

erogaciones tributarias 

que le correspondan. 

Riesgo 

Operacional 

Accidentes de 

trabajo y 

enfermedades 

profesionales, 
daños a terceros. 

MEDIA ALTO  X 

Corresponde al 

contratista ampararse 

con los instrumentos 

de seguridad social, 

prevención y 

aseguramiento de 

riesgos laborales, así 
como las respectivas 

pólizas de 

responsabilidad 

extracontractual 

Riesgo 

regulatorio 

Cambios en el 

ordenamiento 

jurídico que 

inciden de manera 

indirecta en la 

ejecución del 

contrato afectando 
su ecuación 

económica  

MEDIA-BAJA 
MEDIO-

BAJO 
X X 

Verificación y análisis 

constante de los 
cambios normativos 

que pueden incidir en 

el contrato con el 

apoyo de la Secretaría 

Jurídica del Municipio 

de Obando. 
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9. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MAS FAVORABLE 
 

9.1 CRITERIOS PARA EVALUAR Y PONDERAR LAS OFERTAS: 
 
Las propuestas que sean evaluadas como HÁBILES para participar en el presente proceso, serán 

calificadas de conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2.015, 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

 
Teniendo en cuenta que la modalidad de selección corresponde a Selección abreviada de Menor 
Cuantía, la oferta más favorable para la Entidad será aquella que presente la mejor calidad y 

condiciones económicas ofrezca. 
 

La evaluación técnica se contendrá con base en la evaluación de los costos de la oferta. 
Consistirá en la evaluación de los documentos que permitan los análisis de los aspectos 
técnicos y de servicio ofrecidos por los proponentes. 

 
a) Valor de las primas (20 puntos) 

b) Deducibles (40 puntos) 
c) Texto de las pólizas, amparos y cláusulas (19 puntos) 

d)  Sublímites y plazo en días para pago de siniestros (20 puntos) 
e) Trabajadores con Discapacidad (1 punto).  

 

 
El MUNICIPIO DE OBANDO, si lo considera conveniente, efectuará visitas a los oferentes para 

constatar la veracidad de la información suministrada. 
 
El contrato se adjudicará a la propuesta que obtenga mayor puntaje de acuerdo con la 

ponderación de los factores que se establecen en el presente pliego de condiciones. 
 

Las propuestas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes factores de evaluación, 
sobre una asignación máxima total de cien (100) puntos. Los factores que se tendrán en 
cuenta serán los siguientes: 

 
a) Valor de las primas (20 PUNTOS)  

  
El proponente deberá presentar propuesta económica. La propuesta que ofrezca la mayor 
vigencia técnica tendrá una calificación de Veinte (20) PUNTOS, las demás se calificarán de 

manera proporcional. Para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio se utilizará 
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una regla de tres. El proponente no podrá ofertar un valor superior al 100% del presupuesto. 

Se debe indicar el número total de días de la oferta (Contempla la vigencia mínima exigida). 
  
La propuesta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, en ella se deben 

establecer por separado los valores, discriminando IVA., Las cifras definitivas no podrán 
contener decimales, deberán ser aproximadas a la unidad entera más cercana. 

  
El proponente, al momento de elaborar su oferta económica, no podrá modificar las 
condiciones o especificaciones técnicas de los ítems incluidos en el Anexo de oferta económica 

ni las cantidades señaladas.  
 

En caso de modificación o supresión de aspectos técnicos, la oferta será rechazada 
 
En este ANEXO No. 2 se deben indicar los valores de las primas incluido IVA y debe coincidir 

en un todo con la información que se discrimine en la propuesta. En caso de discrepancia 
entre lo contenido en este anexo y la información descrita en la oferta, prevalecerá la 

registrada en este anexo. 
 
La vigencia ofrecida para todos los seguros, deberá ser uniforme en cada uno de ellos. No se 

aceptará el ofrecimiento de diferentes días de vigencia para los seguros objeto de 
contratación. En caso de que el proponente ofrezca diferentes vigencias para los diferentes 

ramos, se tomará para la evaluación la menor vigencia en los ramos que conforman el 
programa de seguros. 
 

Adicional a lo anterior, el proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores 
Asegurados indicados en el pliego de condiciones. El comité evaluador revisará el valor de las 

primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados por el oferente. Si el valor 
indicado por el oferente no coincide, se tomara por el calculado por el comité evaluador.     

 

b) Deducibles (40 puntos):  
 

El presente criterio se evaluará de acuerdo con las tablas diseñadas para cada póliza, 
advirtiendo que para los ramos de automóviles, Vida Grupo y responsabilidad civil servidores 

públicos, la condición obligatoria es el ofrecimiento de NO aplicación de deducibles, y en 
consecuencia para estos ramos el factor económico será evaluado sobre cuarenta (40) puntos. 
 

NOTA: El proponente no podrá subdividir los amparos o coberturas de la tabla, en el evento 
de presentar deducibles diferentes, la propuesta será calificada con cero (o) puntos para el 

ramo o póliza en todas sus condiciones evaluables. 
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En cada uno de los cuadros de condiciones complementarias para cada ramo, se encuentran 
las tablas bajo las cuales se hará la evaluación de los deducibles, sea que estos correspondan 
a porcentajes, y salarios mínimos mensuales, legales vigentes, elementos que debe tener en 

consideración el proponente al momento de estructurar la oferta. 
  

Para la cobertura de terremoto de la póliza de Todo Riesgo Daños Materiales, deducibles sobre 
el valor de la perdida, para lo cual ha elaborado tablas teniendo en cuenta tal consideración. 
Así mismo los amparos de Incendio y/o Rayo y sus anexos, los deducibles se aplicarán sobre 

la pérdida. Quien lo presente sobre el valor asegurable o asegurado quedara descalificado. 
  

En caso que el oferente no señale el deducible, tanto en porcentaje como en monto mínimo, 
se entenderá que ofreció 0% y $0.00 respectivamente, y obtendrá el máximo puntaje 
otorgado al respectivo deducible.  

 
No se aceptará, para ninguna de las pólizas, la presentación de deducibles en dólares. En el 

evento de presentarse un deducible en dólares, la propuesta será objeto de RECHAZO en el 
grupo para el cual presenta oferta. 
 

No se podrán presentar deducibles para cajas menores, en la póliza de manejo, gastos 
médicos, en la póliza de responsabilidad civil extracontractual, y para celulares, beepers y 

radios de comunicación en la póliza de todo riesgo daños materiales, so pena de RECHAZO de 
la oferta. 
 

a) Texto de las pólizas, amparos y cláusulas (19 puntos): Cuando el texto de cada amparo 
y cláusula solicitados se pueda considerar como pleno se calificará con 19 puntos. Si 

dicho texto está limitado o condicionado se calificará con 9.5 puntos y con 0 puntos si no 
lo otorga. Al final se sacará un promedio de los puntos por amparos y cláusulas y ésta 
será la calificación del ramo.    

 

b) Sublímites y plazo en días para pago de siniestros (20 puntos). Las limitaciones impuestas 
a los amparos (sublímites) y el plazo en días para el pago de siniestros serán calificadas 
con un total de 20 puntos. A los sublímites se le otorgara 15 puntos de los 20 puntos de 

este ítem para la propuesta más amplia o que carezca de ellos y proporcionalmente a los 
demás. Los sublímites deberán expresarse en valores absolutos ($) únicamente. 

 
La calificación para el plazo de días de pago de siniestro tendrá un total de 5 puntos y se hará 
de la siguiente manera (Cuando se sustente el reclamo y se cumpla con los requisitos): Para 

los plazos entre 1 y 5 días se otorgarán 5 puntos, para el plazo de 6 a 12 días se otorgará 3 
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puntos y para el plazo de 13 a 30 días se otorgarán 1 punto; para plazos mayores a 30 días 

no se dará puntaje.  
 
Nota: La compañía de seguros que sea favorecida con la adjudicación del contrato, se compromete con la 
entidad a desarrollar un plan de prevención de pérdidas para la adecuada administración de los riesgos de 
los bienes del MUNICIPIO DE OBANDO, sus coberturas y de todos los que sea responsable. Este plan 
debe ejecutarse durante los primeros 3 meses de la vigencia del contrato 
 
 
COMPONENTE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: (1 punto)  
 

En cumplimiento al Decreto Nacional 392 de 2018 “Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 
del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de 
personas con discapacidad” la entidad otorgara el uno por ciento (1%) del total de los puntos 
establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos: 
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda. 
Certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  

 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 
con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del proceso de selección. Verificados los anteriores requisitos, se asignará el1 %, a 
quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación:  
 

NÚMERO TOTAL DE 
TRABAJADORES DE 
LA PLANTA DE 
PERSONAL DEL 
PROPONENTE  

NUMERO MÍNIMO DE 
TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD 
EXIGIDO  

Entre 1 y 30  1  
Entre 31 y 100  2  
entre 101 y 150  3  
Entre 151 y 200  4  
Más de 200  5  

 
Parágrafo: Para efectos de lo señalado en el presente artículo. Si la oferta es presentada por un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal 
del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
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experiencia requerida para la respectiva contratación. 
: 

 
10 CRITERIOS DE DESEMPATE  

 
En consecuencia, se considera que para desatar los criterios de desempate establecidos en el artículo 35 
de la Ley 2069 de 2020, podrá utilizarse las siguientes reglas para cada criterio de desempate:  
 
10.1.1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional según verificación 
realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) servicios en el certificado 
de Existencia y representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015.  
 

10.1.2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia intrafamiliar o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente o la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente. 

El proponente deberá acreditar dicha condición mediante, según corresponda:  

10.1.2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, 
junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones 
referidas.  

10.1.2.2. Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar 
no exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
de esta naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de 
las condiciones referidas.  

10.1.2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté 
obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de 
titularidad de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada una de 
ellas.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga 
alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar 
que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las 
condiciones ya mencionadas.  
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La Entidad Estatal compradora deberá solicitarle al proponente la autorización expresa del titular de la 
información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad con lo establecido en 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012.  

10.1.3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta.  

  

El proponente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de 
trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera:  

Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
de la colocación de la Orden de Compra.  

Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proponente plural deberá 
acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, y tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio 
o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante.  

Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOP II con el fin de 
verificar el porcentaje de participación de sus integrantes. 

 

 

En este caso el proponente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá 
adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal que el 
personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre de la 
colocación de la orden de compra o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que 
certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución. 

10.1.4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
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El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad de 
juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de 
prestación de servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un año de la fecha de cierre de la solicitud de propuesta. Para los casos de constitución inferior a 
un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica. 

En el caso de los proponentes plurales, el representante del mismo deberá certificar el número de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la 
unión temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
vinculadas La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de 
prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proponente que acredite un porcentaje mayor. 

 
10.1.5 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas. 
 

El Proponente deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras, ROM o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de 
la persona jurídica según corresponda, o la proponente persona natural acredite que al menos el 10% de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas. Y la 
copia de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
ROM o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. 

En el caso de los proponentes plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente plural. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, ROM o gitanas en los 
términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
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datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte 
del titular del dato como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, ROM o gitanas; el proponente deberá anexar la autorización para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
 
10.1.6 Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

  
El Proponente deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: 
 

i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado 
para la Paz, 

  
ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de 
juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno 
de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte 
del titular del dato. El proponente deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

10.1.7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
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de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o 
situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación 
de reintegración o reincorporación, de acuerdo con lo establecido 1.1.2. y 1.1.6. Para acreditar la 
participación mayoritaria el Proponente deberá anexar certificación del representante legal y/o revisor fiscal 
en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la 
participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona en 
proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá tener en cuenta la 
totalidad de las siguientes condiciones: 

En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá ejercer 
u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes 
de la figura asociativa proponente. 

Así mismo el Proponente deberá adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos 
en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación 
accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración o que o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta 

Adicional a lo anterior, la Entidad deberá verificar en el informe de evaluación emitido durante el proceso 
de licitación pública que condujo a la celebración del Acuerdo Marco de Precios o Instrumento de 
Agregación de Demanda, que el proponente que invoca la realización de las acciones afirmativas de que 
trata el presente numeral, haya aportado mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia solicitada 
en la licitación adelantada por Colombia Compra Eficiente. 

10.1.8 Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales.  

  
El Proponente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: 

 
 

• MiPymes: El proponente deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, 

 

• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
10.1.9 Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 
  

El Proponente plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: 
 

• Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proponente deberá acreditarlo mediante el 

Certificado de Existencia y Representación Legal, 

 

• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
10.1.10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural. 
 
El proponente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 
realizados a MIPYMES para lo cual, el Proponente deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes 
condiciones: 
 
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes 
legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en 
más de uno de los integrantes de la figura asociativa oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, 
Cooperativa o Asociación Mutual: 
 

• Si se trata de MiPymes: El Proponente deberá acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, 
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• Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

 
Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las siguientes alternativas en orden de precedencia para 
lograr el desempate: 
 

• Adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté 

obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al 

menos un 25% en favor de Cooperativas, MiPymes o Asociaciones Mutuales por concepto de 

ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente 

deberá allegar sus estados financieros o información contable con fundamento en la cual se 

evidencia la información requerida. Adicionalmente, deberá aportar el documento que acredite que 

el receptor del pago es en efecto una cooperativa, MiPymes o Asociaciones Mutuales. Este requisito 

podrá ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes bases de 

datos, de lo cual, deberán dejar constancia. 

 

• Mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento 

en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que la experiencia 

aportada por la Cooperativas, MiPymes o Asociaciones Mutuales sea no inferior al 25% del total 

acreditado en la oferta. 

 
10.1.1.1. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
  

El Proponente del segmento MiPymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas 
compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del 
beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio 
ambiente". 
 

10.1.12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

Si agotada la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, Colombia Compra Eficiente 
estableció en la minuta del acuerdo el siguiente mecanismo: 
 
a. La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre registrado en 
la TVEC. Una vez ordenados, la Entidad le asigna un número entero a cada uno de estos de forma 
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ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponde el número 1. 
 
b. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 
TRM del día del cierre de plazo de Propuesta. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número 
total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
c. Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre 
el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad seleccionará 
al Proponente con el mayor número asignado. 
 

 

 
11 ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA O NO DE GARANTIAS 
 

11.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
El proponente acompañará con su propuesta el original de una garantía de seriedad, mediante 
cualquiera de los mecanismos vigentes previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 

2.015. La garantía será expedida y cumplirá los requisitos establecidos para cada instrumento en 
el Decreto 1082 de 2015. 

 
BENEFICIARIO:   MUNICIPIO DE OBANDO VALLE DEL CAUCA 
 

AFIANZADO:  El Oferente 
 

Nota: en caso de que el oferente sea consorcio o unión temporal, en el texto de la póliza se deberán 
describir los nombres de sus integrantes, su identificación y el porcentaje de participación. (Artículo 
2.2.1.2.3.1.4. del Decreto 1082 de 2.015) 

 
 

 
VIGENCIA:  Nueve (04) meses contados a partir de la presentación de la propuesta. En todo caso, 

su vigencia se extenderá hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 

propios de la etapa contractual 
 

CUANTÍA:  Diez (10%) del valor total del presupuesto oficial.  
 
Esta garantía será expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2.105, la 
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garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento, 

en los siguientes eventos: 
 
1.     La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 

la Adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a nueve (04) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.  
 

NOTA: En caso de que el proponente presente como mecanismo de cobertura del riesgo otra clase 
de garantía, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2.015, esta deberá 
cumplir con los requisitos estipulados para cada una de ellas en la mencionada reglamentación, 

además de cumplir con la información mínima requerida en el presente numeral. 
  

  
12 RECOMENDACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL 
 

De acuerdo con el presente estudio previo, queda evidenciada la necesidad que requiere 
satisfacer el Municipio de OBANDO, por lo que se recomienda al Representante legal del 

Municipio de OBANDO, adelantar el proceso de contratación a través de la modalidad de 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA. 

 
 

 
Atentamente, 
 
  
 
________________________ 
ELIANA YICETH PIEDRAHITA CHAVARRIA  


